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PIUMEHA INSTANCIA 
NUMERO UNO DE MURCIA 

El Magistr'ado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Uno de 
MUI'cia. 

Ilace saber (¿ue en este Juzgado 
Sp tramita juicio ejecutivo número 
21/88 A a instancia de Banco de M ur
cia, S.A" contra don Miguel Berlanga 
(":alisteo y doña María Sánchez Gar, 
cia, con domicilio en Bigastro (Ali
cantel, calle General Bañuls, número 
35, y en ejecución de sentencia dicta 
da en ellos se anuncia la venta en pú
blica subasta, por' término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embar· 
gados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad 
de 1.350000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma si
g II i en te: 

En primera subasta, el día 3 de 
mil,VD próxi mo y hora de las 11,: por el 
tipo de tasación 

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, con rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo, el día 4 de junio 
próxi mo y hora de las 11. 

y en tercera subasta, si no se r'e
matara en ninguna de las anteriores, 
e I día 4 de j ul io pl'óxi mo a las 11, sin 
sujeción a lipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá 
postura, en primera ni en segunda 
subasta, que no cubran las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; 
que para tomar parte deberán consig
[lar previamente los licitadores, en la 
cuenta 3.084 de la Agencia sita en el 
Infante Juan Manuel, del Banco de 
Bilbao Vizcaya, SA , cantidad igual 
u superior al veinte por ciento de los 
I'espectivos t.ipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escri to 
l'n sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, ce
sión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de 
aq uellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a 
dectos de que si el primer adjudica 
tari<l no cUlJlplie~,e sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certifica 
ción registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, de, 
biendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrún derecho a 
exigir ningunos otros; que Llsimis1l1o 
estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferen 
tes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarún subsistentes y sin cance 
lar, entendiéndose que el r¡~mat.allte 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de I 
remate. Entiénda~;e que de resultar 
festivo alguno de los anteriores seña 
lamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil a la misma hora 

La finca objeto de licitación es la 
siguiente: 

L:rbana. Casa, en calle de La tu 
na, Cabezo del Chusco, 16 de Bigastro 
(Alicante), de una superficie de cien 
to dieciséis metros y ochenta decíme 
tros cuadrados. Linda: Norte, r\ aza 
rio Baños \'orente; Sur, fachada; Es 
te, Julia 'rorrella; y Oeste, ,José Arti 
gas Escobedo Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela, al tomo 
793, de Higastro, fol io 172, finca 
2.544. 

Valoración, 1.350.000 pesetas. 

Dado en Murcia, a dieciséis de fe 
brero de mil novecientos novenla.
El Magistrado ,Juez, Andrés Pacheco 
Guevara,- El Secretario 
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PRIMI<:RA INSTANCIA 
NUMERO CUATRO DE MURCIA 

EDICTO 

Don Mariano l~spinosa de I{ueda ,Jo, 
ver, Magistrado de Primera Ins, 
tancia Cuatro de Murcia. 

lIace saber: Que en los autos de 
ejecutivo letras de cambio, número 
33/85, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Murcia, contr'a 
Purificación Prieto Gil, Marcial Sán 
chez García, Alicia Sanz Villarroya y 
Jorge Cantarineu Vilageliu, se ha 
dictado resolución en la que se acuer
da la publicación d!'1 pn~sente, para 
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notificar y dar vista por término de 
lres días de la tasación de costas·y 1 i 
quidación de inter'eses practicadas en 
autos y que ascienden a la suma tolal 
de 2278.042 pesetas, al demandado 
en ignorado paradero don ,José GÚIIWZ 
SÚnchel. 

y expido el presente para que sur 
la loO' efectos oportunos, y su puhli 
cación. 

Dado en Murcia, a doce de febrero 
de mi! novecientos noventa.- El Ma 
g-istrado J uez,- E 1 Secretario. 
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DE LO SOCIAL 
NUMERO DOS DE MURCIA 

Citación. 

En los presentes autos que ante 
este Juzgado de lo Social se siguen a 
instancias de don Inocencio Bot.ía 
Guerrero, contra Emivan, S.A., en la 
persona de Sil legal representante y 
contra Fogasa, en la persona de su 
legal representado, en acción sobre 
salarios, se ha mandado citar a las 
partes para la celebración de los acLos 
de conciliación y Juicio, en su caso, el 
día 10 de abril de 1990, y hora de las 
10,40 de su mañana, en la Sala de 
A udiencias de este Juzgado de lo 
Social, sito en la Avda. de la Lihel' 
tad, n" 82." de esta capital, a cllyo 
efecto deberán comparecer las parles 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse en dicho aelo de jui 
cio, previniéndoles que los ados no se 
suspenderán por falta injustificada 
de asistencia de las partes, 

y para que sirva de citación ell rol' 
ma a la empresa Emivan, S.A., en su 
represent.anle legal, que úllimalllcll 
te tuvo su residencia en esta provin 
cia, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, en virtud de lo 
acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado 
en pmvidencia de esta misma fecln, 
se expide la presente par'a su publi 
cación en el "Boletín Oficial de la lte 
gión de Murcia", haciéndole saber los 
exlremos expuestos, quedando citada 
igualmente para confesión judicial, 
con apercibimienlo de tenerla por 
confesa, caso de no comparecer. 

Murcia, a veintidós de febrero de 
mil novecientos noventa.- El Se 
cretario. 
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